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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO lB19/t964, de 18 de junio, por ei Que se declara 

de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Aniuñta-Nubilla-Lasierra (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que oirece la disper
sión parcelaria de la zona de Anucita-Nubilla-Lasierra (Alava), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio NocionaJ de Con- 
centracón Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reimlón del día doce de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.T-fíe declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Anu- 
cita-Nubilla-Lasierra (Alava), cuyo perímetro será, en princi
pio, el de la parte del término municipal de Ribera Alta, perte
neciente a las entidades locales menores de Anucita, Nubilla 
y Lasierra, delimitada en la siguiente forma: Norte, montes Co- 
mimales de Anucita, Nubilla y Lasierra y carretera de Anucita 
a Tuyó; Sur, términos de las entidades de Hereña v Antezana 
de la Ribera; Este, término de la entidad de ViÚaluenga, y 
Oeste, río Bayas y carretera de Subijana de Hereña. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que l£is mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCA) FRANCO

DECRETO 1920/1964, de 18 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Villaluenga-Tuyó (Alava).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villaluenga-Tuyó (Alava), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida el Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi- 
Ualuenga-Tuyó (Alava), cuyo perímetro será en principio el de 
la parte del término municipal de Ribera Alta, perteneciente 
a las entidades locales menores de Villaluenga y Tuyó, com
prendida en los siguientes límites: Norte, monte comunal de 
Villaluenga y monte número quinientos noventa y ocho del Ca
tálogo de los de Utilidad Pública de la provincia, carretera de 
Anucita a Tuyó y La Puebla, monte de particulares de Tuyó 
y monte comunal de Tuyó; Sur, término municipal de Ribera;

Este, término municipal de La Puebla de Arganzón, del con
dado de Treviño; Oeste, término de la entidad local menor de 
Lasierra. Dicho/perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que'se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés fricóla privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 192111964, de 18 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de La Nfiva de Santiago íBadajoz).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de La Nava de Santiago (Badajoz), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so- 
licittfd de concentración dirigida al Ministerio de Agricultu
ra, han motivado la realización por el Servicio Nacional dé 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio so
bre las circunstancies y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo ..que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de La 
Nava de Santiago (Badajoz), cuyo perímetro será en principio 
el de la parte del término municipal del mismo nombre, com
prendido en los siguientes límites: Norte, camino vecinal de la 
Casa Nueva de San Pedro, camino vecinal de la Roca a La 
Nava y camino vecinal de La Nava a Corcovilla; Sur, Este y 
Oeste, término municipal de Mérida. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
V Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejeciíción de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro Ce Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1922/1964, de 18 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la conceii/ración parcelaria de la 
zona de Monasterio de Rodilla (Burgos).

Los acusados camcteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Monasterio de Rodilla (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
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concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo- 
tivedo la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.' 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con areglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de 
junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo
nasterio de Rodilla (Burgos), cuyo perímetro será en princi
pio el del término municipal del mismo nombre Dicho períme
tro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1923ll9S4y de 18 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Moradillo de Roa (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Moradillo de Roa (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con ar^lo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de junio 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo
radillo de Roa (Burgos), cuyo perímetro se halla integrado, en 
principio, por los tres sectores siguientes: El primero, que com
prende el término municipal de Moradillo de Roa más el pa
raje denominado Monte de la Mata, de jurisdicción conjunta 
de este Ayuntamiento con el de Aldehorno (Segovia); el segun
do, que comprende la parte de vega perteneciente a los térmi
nos municipales de Torregalindo y Fu entenebro, lindante al 
Oeste con el término de Moradillo de Roa, y al Norte, Sur y 
Este, con los mojones puestos por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural, y el tercero, que 
comprende el paraje denominado Páramo de Cocos, del térmi
no de Valdefuentes, cuyos límites son: Al Norte, camino de Val- 
defuentes; Sur, caminos de Valtiendas y Sacromonte y carre
tera de Segovia; Este, término de Moradillo de Roa, y Oeste, 
límite de la provincia de Segovia. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado en los‘casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.—La concentración de esta zona se llevará 
a cabo con la salvedad de que a los propietarios que no hayan 
solicitado la concentración conjunta de los sectores que com
prenden no se les podrá adjudicar contra fiu voluntad en cada 
uno de ellos, más o menos propiedad de la que hubieran apro
bado en los mismos.

Artículo tercero—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Sei^icio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disp>osiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispuso por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1924/1964, de 18 de junio, por el que se declara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Jglesiarrabia (Burgos),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Iglesiarrubia (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con aireglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en sii reunión del día doce 
de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Igle- 
siarrubia (Burgos), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal del mismo nombre, más la parte del término 
colindante de Lerma llamada «El enebral», que linda: Al Nor
te, con el término de Iglesiarrubia; al Sur, con la carretera de 
Tórtoles a Lerma, cañada real, término de Cilleruelo de Abajo 
y mojones del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural; Este, camino de Iglesiarrubia a Cilleruelo 
de Abajo, y Oeste, término de Villafruela. Dicho perímetro que
dará, en definitiva, modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de In
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de Ja citada Ley de Concentración 
Parcelarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISOO FRANCO

DECRETO 1925/1964, de 18 de junio, por el que se dficlara 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Zarzuela (Cuenca),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Zarzuela (Cuenca), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública


